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En atención a los méri~ y clrcunat4Delaa'que'~~~D
el Touroperador. de nacionalida<t británica••ThOlD,SOD HoUdara.,

A propuesta del Ministro de Transportes, Turi8mo y Com1lD1
caciones y previa deliberación del' Consejo de Ministros en su
reunión del día 28 de noviembre de- 1984. '

Vengo en concederle la Placa al Mérito TurístIco en su. Cate-
gorla de Oro. "

Dado en Madrid a 28 de noviembre' de 19&4.

JUAN CARLOS R., InEl.,Mitlistro de TranspOrte&, Turismo.
'1 Comunicacionet: •

, ENRIQUE jlARON~ ,

Ilmos, Sres.: Vistos la propuesta"del Juradoselecc1óp~ot'QU&
si electo se deslgn6 en la O<den dé esto' Mhils~rlO do, 2 de
marzo de 1984 C-BoIetfn Oficial del Estad~· del,';?), par la
q~e .se.' convocó el concurso, .Cultura, y ,comuni~aci6n. ,1984.. ,
asf eomo'loS'-d()CUmentos'-que acompaftan"et. acta correspon,~
diente_," 'en~ baSe· ajo plie'so -'-d... clAusulas téen.\c&a-y adminis--:)
trallvaa J>.8rtleu1...... q"" rigen 01 ~Im~lo 'll"ra 'leoad.
judlc:ee1Ones qué, ',en su ceso; foeran pertientes.y asimismo -aJ ,
....10 de' laedl-.lclo_coutonides en' la' eX1l~llda'Orden; he"
tenid(). a bien ,c:iis¡x,>ner: .' ' . L'~ ,:/.,;' '''l''~

Prlmero,-Elavar a deflnltl-<o e' tallo del Jurado deOlgn.......
en el aruculo T•• de' 1& Ord8ll de .a de m.,,,•• de ·1t8f.: por la!'J
que 118 convoca. el 'concurso .cultura '1 c:omunicactón·l984•. ·..... ::::

5egund6/,-DocI....... dést«leoialÍ dO,'¡,~ da' ~b& cioJt:"
voeatoria, dotada) cada un. d& ellas -'con 1.000:000 de pesetM?~

To""'ro,_Po< 1& Sec<e_ Giln_L Técnica, lO' dlapOÓdri:1<i '
necesario. pe·ra, la.ejecuci~D de:1Q,'&StA~l~,:ea. .. 1& ~~~~i
Orden. ' _".,; ~ ", ~i... • :" _ ,ce nL'~ 1

LO q~e eorriün.I:éo,'it vV,·ir." pa~ 'ita :~~~e'ufo"t ~~~'9s- .....
Madrid, 15 de- noviembre' ele 1984.""" ': ". ' .,', ...... -.

, '. ;1.__ :,' .: r." ...,' ' ,.'~ .' ';:," .;.,,",

: SOLANA MÁbAÍlIAGA",",
<.' • '. ,; . .',-, --. ,,- .- '.' ""

~os. Sres: Subseaetario.,Secreta."rlo:.geQ.eral TéCnico,,. Directo-
res generalel. """. -. ,:--:-, ... :,' ",.""; ':~.:'. '.. .. . .
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REÁL DECRETO 2359/1984. de 28 ~: noviemb¡"8~' ,m.
el que ".0000008 la Placa a-lltlerito Turiatico.· en

, Bucategona.. de oro. al TowTOperad9r. de nacional"",
~.brit~ ...Tho.ll1$on. Holída-)',~,',.~ , ",. ,:

En la página 34190•. punw. 4.7, dOnde dicec -Todaa de Dl~
tras "1 debe d8Clr: ,.Tomas. de muestru· y, ~... :'

En 1& pá&ina 347ll1l. punto U, segundo _0. donde dioé.
.... más los lntereses al 13 por 100 anual, ealcu1acloa ha.sta el, 11
de septiembre de 1985. más. loa intereses. de cloa meses al 21 por
100 de la suma de los doe., oonceptoa anterioresa" -debe dec1r:'
•.•. más sus inter9ses al 13 por lOO y mora al 8 por 100-.'

En la página 34M. p~to '.1, donde dice:. .... ~ Jetatura., pro
Vinciales del SENPA, se acord&ré. ••.• , debe decir: .... Jetaturaa
!'ronnclal.. del SENPA. se II<:Ordara ..... ' ,... ',' , .'

En 1& págli>a 34799, punto 7.S pArratocuarfA>Í donde dice.
'.', de la caducidad del 'ooDlratod.'su rescisión .•,•• debe doc!o¡
•.•. de 1f¡. caducid8d. del contrato o de su rescisión ...... ., , ~)

En la pAgIna 348OO,anéxo nd'Mero. 2. primer p'árrafo &1 pi-
del 4i:uadro. donde du:e., .Lo anterior C9incide, en. lo, indiCado en
la ...., debe deCir: .Loautedor coincide coo.lo,1ndicado en la-......

En ... página :waoo. anexo ntlmero 2, nota.-. C2l. dondtt dice.
'oo, se lomerá.oomo densidad .do>l ~lto do dllva vlrg... 10 de
O,lf2O KgI1Itró-, debe decir:' •..• 88 tomará oómo densidad" del
aceite 48ollv& .virgen,la- de 0.811 K&tl1tro-~' '.. '

.En r.a. pAgina, 34801, &nexo número 3. estipulación, S.-,; donde
dIce: .... la almazara contratista presenta fianza media,nte aval....
debe decir: - .. , 1& almuar..oontratista presenta fianza ~nte
aval ... ((;!-escripción elel a,v&!h., . ,_ ':', ,! • '.'

MINISTERIO DE TRANSPORTES.
.TURISMO y. COMUNICACIONES

RESOLUCION dQ 19 de octubrcr de J.9Bif. .del 1M
tttuto Nacional para la C0n8Brv(¡ción da la Naeurr.r
lezo. pór z., que 'B apruebast p~n de:repamción
de- _datlOl. causados' pOr ld l'~ e tnundacktne.
de octubre d.. 1982 en _eltérmtno muntctpal" CÜI
JU~' (Murete).', ',' -' ,

A instancias de 106 propietarios de las fincas afectadas por
la riada e inundaciones de octubre de 1982 en el término muo!·
cipal de Jumllla (Murcia), se ha 1Dcoadl) expedleD~ en el que
se ha justificado con Jos correspondientes informes técnicos que
en las mismas concurren circunstancias' que aconse1an la rea
lización de obras. plantaeloDQ ., laborea necesarias para la
conservacl6n del suelo agrícola, y a" tal fin se ha tramitado'
por la Sección de Conservación de Suelo un" plan. de acuetdo
oon lo dlspu~st¡) en la Ley de 20 de julio de 1096. al que han
dado su conformidad los interesados. Las obraa incluidas en el
plan cumplen lb dispuesto en los articulos 2.- y 3.- del Decreto
de 12 de JuUe de 1M2. ~ ',.' r,-'::

En consecuencia. este Instituto Nacional' para la ConservaCiÓn
de la ,Naturaleza, ha- acordado:

Primero.-Queda aprobado el plan de reparaci.6n de daftol.
causadoe. por la riada .·inundaciones de octubre: de 1962 ea: el
térmlDo mUDiclpal do JumllJa. (Murcia); ,,','

5e¡undo.-El prnup.uesto es de UI....681 pesetas "1' aeñ iDM

tegrameDte 8Ubv8Ddon&d.o~ , ~' .:.--;', ' . "
Tercero.~De acuerdo, coa la legisladóll: 9tgenta eate wti-<

tuto cllctark leo cIIsposlelon.. nocosariaa para la ~6n .,
man_irDIento: do leo obras ., trabajos IDcluldoo, en el reforldo
plan de conservación de suel08~ asf como- para adap~ eD
su ele<:uci6n a las caracterist1ca.s del terreno y a la explotación
de'1ai fincas afectadas. nial' el plazo; ritmO de' reaUzac16n
de las ob~ ., patA' efectuarlas'por '.'1 por cuea.ta de 1.-
PlopletarfO,í e .••reawo de ,que· 68t0s' no, 1M realU:.. " . '

Madrid, .19 ~de· o~tttbre 'de 19M.-El Dire"ctor•.~el, Sa.r:bft'O
Ma-rUn. ~.

','711 R.8S0WClON '" a d. octubre d.,'Jll&4. 'da la
, D¡"'.~o GenMa-1 de b' _J)rod~" AgrcuiG. por
14 qut! N, .:oncedc 10 homologaclón a '" ,nrucfura.
"""-" """"O oSam<t". modelo 1'-.'14. tlpO _
tidcr.. ydUda-, para to. *mciota, que- .. cltolt.

A solicitud de .same Ibérica.. S.A..., y SU~08.lo.a ensayos
'1 verificaciones especU'icadoa,e.g, .,Ocden de este MinisteriQ de-
27 de julio. de 1979. " , .•,,~. .

1. Esta: Di~cióri. General ~mplia''ysctuallza '1a,~ hómologa
ción a la estn1ctura de protección:

Marca: .Same-, Modelo: t~3t., Tipo: 'Bastidor. V~lida pa.r& 10&
tractores: ...

Marca ,Same_. Modelo: Centurión 75 especial V/tRM. Ver~

s16n: V /4RM.
Marca: -Sama-o Modelo: Centurión. 75 especial V/2RM. Ver-

SIÓ~~~~~ÍnJ.. MdkJ./Ce~~ tol ~;je~-cE :V¡~RM.(

V~~~~kJ/~~~ .. ~.el~~' Cént1apro ~-, es.....l.:iÁi ~V/2RM.
Versión: V/zBM. ..-.. ~. I •

2. El número de· h.omologac16n asignado a la- estruct\ll'a
es EPlI822l.a(4J.. ..' , ,~

3. ~ _pruebas de' resistencia' han sido' realizadas. según 'ef
Códlao OCDE. método dinámico. POI' la Estación, de Ensavos
dI." MUAn Utalia). y, 141 verifIcaciones preceptivas, por la Es--
tación de Mecánica .Ag,¡i:coll}_. : ',. . .. ,..... . .

.. Cualqulor moclltlcaclóIí do la', caráólérlstlcu de ia ostruc·
tura en CUestión' 'o . de aquellas de loe -tractores citados que
influyesen en los ensayos, asi como 'cualquIer .ampliacIón del
ámb~to de validez de 1& pl'esente homologacióD' paa otros trac
tores, sólo podr&. realizar88 con au;et;ió~ a. lo. ~ptuado. al
respecto._ en ~ ~en,.¡g.ini~t.eria~4P:enCionad&.-: ..::' ','

MadrícC" 19"d8ottub~e de ~98f.:.:..::.Ei riir6ctor,gen~ra..t: por
delegación. el Subdirector' &,enér~ de' la Producc16n -Vegetal.
José Puerta Romero. " ...., . ~.". '. ;"

712 CORRECC/ON d. errore. '" la Íle.O/uctOn de 2D de
noviembre de 1984. del, Servicio Nactona' de Pro-
ducto.! Ag~rioI'. 'por la qUft 8. establecen nomia&
para la Úlm<WtUzactón de aceite virgen de 'oliva. :en
'la ca~pa1l4 lfN!4-63." . '

Aclvertid.o$ errores en el texto de la m~ncionada Resolució,n.
publicada en el ·Boletín OfIcial del Estado- número- 288. de
fecha 1 de diciembre de' 1984, se trall$Crihen á continuaci6n las
oportunas rectificaciones: .•

En la página ~798, pull'tO; 1.1. donde di08:':.... aceite -.trgen
de oliva Y. su opcaón, ·obtener· ......' debe decir:·.;.. aceite virgen
de oIlva y. a ljU opción, obtener ......


